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DIVISIÓN AMBIENTAL SUSPENDE OBRA 
EN EL CERRO DEL TOPO CHICO
 
· Secretaría de Medio Ambiente, trabaja en coordinación con la Procuraduría Estatal, y al realizar una visita de inspección a un predio para desarrollo en Escobedo este fue suspendido al desahogarse que no cuenta con autorizaciones ambientales.

Escobedo, Nuevo León.- Como parte de las acciones permanentes que realiza el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de la División Ambiental, tendientes a proteger el entorno ecológico de la entidad y velar por el cumplimiento normativo, fue que la Secretaría de Medio Ambiente, en coordinación con la Procuraduría Estatal, realizaron una visita de inspección a un predio en el municipio de Escobedo, en el que se pretende llevar a cabo un desarrollo inmobiliario.

Al desahogar la visita de inspección, se pudo constatar que el proyecto se realizaría en un predio de aproximadamente 160,000 m2, que colinda con el Cerro del Topo Chico. Sin embargo, al constatarse que dicho proyecto aún no cuenta con las autorizaciones ambientales necesarias, la autoridad ambiental estatal determinó imponer la medida de seguridad consistente en la Suspensión Temporal Total de Actividades.

En ese sentido, la División Ambiental refrenda el compromiso del Gobierno del Estado, en mantener operativos permanentes con la finalidad de proteger el medio ambiente y prevenir hechos que pudieran atentar contra el derecho de la ciudadanía a un medio ambiente sano.
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